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RESOLUCION Neem. +>10916 po 

EC. JACINTO MENDOZA RODRIGUEZ 

”« 

SUBANTENDENTE DE INSPECCION Y CONTRÓL ENCARGADO 

Fin ejercicio de la delegación conferida. por la señora Sunerintendepte de: Comnañfas, según Ra 

solución -N9 88-—-1:—01---8—00008 y oficios N? IC—DP-—87—282 y 'SC—RE-—87—25, del 26 "de 
junio y 10 de Jjulto de 1987, respéttivamente ; 

,, CONSIDERANDO: 

Que mediante Informe de Control No 049... de OBRO2 del Departamento de 

inspección y Control de déta Entidad, se establece que la compas. ; —SOMPARTA "ANONIMA CINTA 

q. GRACIELA oa expediente N9 1959988... io lia enviado dentro: del' plazo 
de Ley, copias autorizadas del Balance General Anual, del Estado:de Pérdidas y “Ganancias, a > 
somo de las memorias. e informes de los administradores y de los. Organismos de. fiscalización y 

9 más documentos exigidos en él Reglamento de Informaciones que las compáñiás deben enviar a > 
la Superintendencia, y qué” “Pressponden, ll (los) ejercicio (8) Ema. (sy de a 

O 10540 19006 
Que, de acuerdo con el listo nombramiento remitido a. da Jastitudon, consta registrado co- 

mo administrador de la cdt cin sir quest * a 
e
 

        

   

     

  

  

  

, Le Compañias faculta al Eoperintendente de Compañías san: 
ferdig la compañía, por la omisióh- di ada, en el considerando pri 

   

  

Ep Ley No elote de la Ley É Compañías, 
»de junio de: de publicada en el Registro Oficial 
Sable. Qué: «Eras 'el:monto de la multa,. 

    

ARTICULO PRIMERO.-— IMPONER: v ia paño m7 otor —ÚICTOR-Q,—ROVRIGUEL-HUEZ 
  0 ¡pimiálotoador.décda pompañía COMPANIA AMONIHA-CEVEL 

CELESTE. ORACFELA ———————— ¡da mit de S/. a (—STETE-MEL-DOSCHIN- 

  

TOS CINCUENTA 00/100 PEN ) por no haber remitido opor: 
amente a la Superintendencia de. oia os. dotuniéntos referidos en el considerando pri- 

muero de esta Resolución; advirtiéndo] que la multa, podrá repetirse hasta el debido cumpli. 
miento de la obligación, : 

  

    e 
ARTICULO SEGUNDO.— NOTIPICAN al, señor —pzgrom di 

A em cunlquters de ja TOCAR RICOS A DARE OO 
ARTICULO TERCERO. DISPO] Me jón del pitido de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme o se enc d esta Resol Pl DER tu edi 
raudación, de conformidad «4 netón. y FROCE a su inmediata re 

         

  

  

/ % Motos q tás 
COMUNIQ DADA ar om pe 

ME HA 88S Ze 2 

det. SUBINTENOS 
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